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Art. 51. La Consejería competente y las demás Administraciones
Püblicas deberán coordmar, en el ejercicio de sus respectivas competen·
cias, los intereses públicos concurrentes y sus zonas de influencia
reguladas en este título y, de modo especial, en cuanto atana a la
seguridad de la circulación y al servicio ofrecido por las carreteras.

DlSPOSICION ADICIONAL

El Gobierno de Canarias podrá actualizar por Decreto las cuantías de
las sanciones previstas en el artículo 41 de esta Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Uno. Hasta tanto se apruebe el Plan Regional de Carrete·
ras, el Gobierno de Canarias establecerá mediante Decreto la relación de
carreteras de interés regional de conformidad con lo previsto en el
artículo 3.0 de la presente Ley. Esta relación podrá modificarse mediante
·~to'e~).~sIguientes supuestos: "

a) Cambio de titularidad de una carretera existente, a iniciativa del
Gobierno, cuando la misma quede vinculada por sus características a la
consideración de interes rqional.

b) Cambio de titularidad de una carretera existentel en virtud de
petición de un Cabildo, cuando la misma pueda ser desvIDculada de su
consideración de interés regional.

.c) Construcción de nuevas carreteras por parte de la Comunidad
Autónoma, por sí ,o en colaboración con otras Administraciones
P~blicas, q~ tuviesen- la consideración de interés regional.

-,- .Dos-~,Mientras no se apruebe el Plan Region~l de Carreteras, los
Cabildos podrán elaborar sus respectivos planes insulares de carreteras
.que~de~,(án ~ ser' ap~obados por el Gobierno de Canarias, mediante
Deciclt).:<En- cualquier caso. quedan sometidos a su modificación
ppsterior pqr parte .<i~l Plan, Regional de Carreteras.

. Segunda.-Hasta tanto se dicte el Reglamento de la presente Ley,
continuaráapHcándose, en lo que no se oponga a la misma, el vígente
Reglamento General de Carreteras. • .

Tercera.-En tanto no dé fin el proceso de transferencias en materia
de carreteras regulado por la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen

.Jurídico de las Administraciones Públicas Canarias, la red de carreteras
regionaJe:s estará formada por todas aquellas carreteras cuya titularidad
corresponde a la Comunidad Autónoma.

Cuarta.-En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de
esta Ley, se deberá retirar toda la publicidad. de acuerdo con lo Que
establece el artículo 31, sin Que esta medida dé derecho a indemnización.

Quinta.-En el...,plazo de dos años, el Gobierno de Canarias deberá
presentar ante -el Parlamento el Proyecto de Ley del Plan Regional de
Carreteras. •

DlSPOSIClON FINAL

El Gobierno de Canarias, a propuesta del Consejero competente,
aprobará el Reglamento de ejecución de la presente Ley.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley. cooperen en su cumplimiento y que los Tribunales y
Autoridades a los Que corresponda la cumplan y hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, 8 de mayo de 1991.

WRENZO QLARTE CUU.EN
Presidente del Gobierno

(Publicodo en el t(Bo/elin Oficial de Canarids" milf/t'To 6J;fk Jj de ma)-'Q de 1991)

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

16278 CORRECCION de erratas de la Ley 3/1991. de 7 de
marzo, de Carreteras de la CQmunidd de Madrid.

Padecidos errores en la inserción de la Ley 3/1991, de 7 de marzo,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado»- número 127, de 28 de mayo

'de 1991. se u:anscriben a continuación las oportunas rectificaciones:
En la página 17124, articulo 37, punto 3, donde dice: «... compi·

tiendo al Consejero de Política Territorial ». debe decir: «... compe·
tiendo al Consejero de PoJitica Territorial »-.

En la pá¡ina 17125, articulo 45, punto 4, apartado e), donde dice: «e)
Dañar o deteriorar ..,», debe decir: «e) Dañar o deteriorar ...».

LBR
Resaltado

LBR
Resaltado


